
 

 

Guanajuato, Guanajuato, 22 veintidós de noviembre de 2018 dos mil 

dieciocho. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 239/1ªSala/18 promovido por *****, por su 

propio derecho ha llegado el momento de resolver lo que en Derecho 

procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escritos presentados 

en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, 12 doce de febrero, 05 cinco 

de marzo y 05 cinco de abril, todos ellos del 2018 dos mil dieciocho, 

*****, promovió proceso administrativo, señalando como acto 

impugnado el siguiente: 

 

«…los actos impugnados lo constituyen […] El boleta de infracción que se elaboró 

el 12 de diciembre de 2017, de la cual desconozco su número de folio y su 

contenido, pero sé de su existencia porque de la misma emanó la orden de salida de 

folio *****.» 

 

En la ampliación de demandada esgrime conceptos de impugnación en 

contra de: 

«… es evidente el actuar ilegal de la autoridad al haber trasladado el vehículo sin mi 

consentimiento….» 
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La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total de los 

actos impugnados; 2) El reconocimiento a su derecho y 3) La condena 

a la autoridad demandada para: (i) se deje sin efectos la boleta de 

infracción elaborada el 12 doce de diciembre de 2017 dos mil 

diecisiete; y (ii) se realice la devolución de la cantidad de $***** 

(*****) con motivo de grúa y pensión.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 19 diecinueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, previo 

cumplimiento a requerimiento, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a la autoridad demandada y se le emplazó para 

que diera contestación a la misma.  

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas por el demandante; 

así como la presuncional legal y humana. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como señalando correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

El 29 veintinueve de mayo de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo al 

Director de Policía Vial y Transporte Municipal de Guanajuato, 

a ***** y *****, elementos adscritos a la Dirección de Policía 

Vial y Transporte Municipal de Guanajuato, Guanajuato, por 

contestando la demanda en tiempo y forma, designando abogados 

autorizados; por admitidas las pruebas ofrecidas en el escrito de 

contestación y por objetando en tiempo y forma la documental 

consistente en factura ***** de fecha 24 veinticuatro de febrero de 
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2018 dos mil dieciocho; así como por dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue formulado. 

 

Por otra parte, se otorgó a la parte actora el derecho de ampliar su 

demanda, por haber introducido la demandada cuestiones 

desconocidas para la accionante, específicamente la copia certificada 

del inventario de vehículo folio *****, de fecha 11 once de diciembre 

de 2017 dos mil diecisiete.  

 

En proveído de fecha 27 veintisiete de junio de 2018 dos mil 

dieciocho, se tuvo a la parte actora haciendo uso de su derecho a 

ampliar demanda en tiempo y forma legal, y se ordenó trasladado de 

dicha ampliación a las autoridades demandadas.  

 

El 15 quince de agosto de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo al Director 

de Policía Vial y Transporte Municipal de Guanajuato, a ***** y 

*****, elementos adscritos a la Dirección de Policía Vial y 

Transporte Municipal de Guanajuato, Guanajuato, por dando 

contestación en tiempo y forma a la ampliación de demanda.  

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 01 uno de octubre de 2018 dos mil dieciocho, tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que no fueron 

presentados por ninguna de las partes. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato1; en relación con el artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 

249 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. El retiro del vehículo 

tipo *****, marca *****, color *****, con placas *****, en fecha 11 

once de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, se acredita con la 

confesión expresa de las autoridades demandadas en el escrito de 

contestación, pues señalaron lo siguiente:  

 

«…por lo que se refiere al suscrito *****, porque al haber recibido por radio el 

reporte de un vehículo que habían movido unos vándalos y quedar atravesado en la 

calle de Panteón Nuevo y las instrucciones de retirar el mismo, siendo de la marca 

*****, tipo *****, color *****, con placas de circulación *****, solicitando el apoyo 

al servicio de grúa de la empresa denominada *****, mejor conocida como depósito 

Noche Buena […] quien concurrió y previa elaboración del inventario No. 390 

trescientos noventa de fecha 11 once de diciembre de 2017, recibiendo el vehículo 

descrito el C. Juan Carlos Espinoza, conductor y operador del servicio de Grúa 

referido, quien retiró dicho vehículo…» 

 

                                           
1Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 
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Así como con el inventario de vehículo detenido con folio No *****, 

de fecha 11 once de diciembre de 2017 dos mil diecisiete (reverso foja 

37), cuyos datos del vehículo son coincidentes con los señalados 

supralíneas2, en el que se precisa que el ingreso a del vehículo a la 

pensión fue en la fecha mencionada, y entregado por *****; y con la 

orden de salida No ***** relativo al vehículo propiedad del justiciable, 

de fecha 12 doce de diciembre de 2017 dos mil diecisiete3, con la que 

se acredita la solicitud de devolución del vehículo mencionado.  

 

En relación a la boleta de infracción número *****, de fecha 12 doce 

de diciembre de 2017 dos mil diecisiete,  no se acreditó su existencia 

como se expondrá en el Considerando Tercero de este fallo.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Señala la demandada la improcedencia del proceso de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 261, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

                                           
2 Documento privado agregado al proceso en copia certificada, por lo que hace fe de la existencia del original, al que se 

otorga valor probatorio pleno al tenor de lo dispuesto en los artículos 48, fracción II, y 124 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, máxime que no fue objetados por las partes del 

proceso. 

3 Documento suscrito por el Oficial de Tránsito y Comandante en turno, aportado en copia certificada que hace fe de la 

existencia del original, por lo que al haber sido expedido por servidores públicos en ejercicio de sus funciones, así como por 

la existencia de sellos y membretes correspondientes al Ayuntamiento de Guanajuato y la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana, se le otorga la calidad de público, cuyo valor probatorio es pleno de conformidad con los artículos 48, fracción 

II, 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Más aún 

que no fue objetado por las partes del proceso. 



6 
 
 

 

Municipios de Guanajuato, refiriendo que no se emitió ninguna boleta 

de infracción. 

 

Es fundado el planteamiento de las autoridades encausadas de 

conformidad con los razonamientos siguientes:  

 

Mediante oficio número ***** de fecha 03 tres de mayo de 2018 dos 

mil dieciocho (foja 25), el Director de Policía Vial y Transporte 

Municipal de Guanajuato, Guanajuato, informó que no se elaboró la 

boleta de infracción que estuviera relacionada con la orden de salida 

con folio No. *****, de fecha 12 doce de diciembre de 2017 dos mil 

diecisiete, documento público al que se otorga valor probatorio pleno 

de conformidad con lo dispuesto en los numerales 48, fracción II, 78 y 

121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, dado que fue expedido por 

servidor público en ejercicio de sus funciones, así como por la 

existencia de sellos y membretes correspondientes a la Presidencia 

Municipal de Guanajuato, Guanajuato, y Dirección de Policía Vial y 

Transporte Municipal.  

 

Lo anterior, resulta coincidente con la orden de salida No ***** relativa 

al vehículo propiedad del justiciable, de fecha 12 doce de diciembre de 

2017 dos mil diecisiete4, puesto que en ésta se señaló que el vehículo 

estaba en resguardo y exento de pago, lo que implica que no se impuso 

multa o sanción alguna.  

 

De las pruebas anteriores este Juzgador adquiere la certeza de que no 

fue emitida infracción alguna al impetrante, relacionada con el vehículo 

tipo *****, marca *****, color *****, con placas *****, ni con la orden 

                                           
4 Prueba valorada en el Considerando Segundo de esta sentencia.  
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de salida No ***** relativa al vehículo propiedad del justiciable, de 

fecha 12 doce de diciembre de 2017 dos mil diecisiete.  

 

Por consiguiente la boleta de infracción de fecha 12 doce de diciembre 

de 2017 dos mil diecisiete, a que hizo referencia el justiciable en su 

escrito inicial de demanda, es inexistente. Como resultado del estudio 

anterior, se tiene por actualizada en el presente proceso la causal de 

improcedencia contenida en el artículo 261, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

En consecuencia, se decreta el sobreseimiento en el presente proceso 

administrativo, de conformidad con el artículo 262, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, exclusivamente por lo que hace a la boleta 

de infracción impugnada; por lo que este juzgador únicamente se 

pronunciara sobre el retiro del vehículo tipo *****, marca *****, color 

*****, con placas *****, en fecha 11 once de diciembre de 2017 dos 

mil diecisiete. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por la impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 
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«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».5 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. De 

conformidad a lo establecido en el último párrafo del precepto legal 

302 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se hace valer de oficio la 

ausencia total de fundamentación y motivación del acto impugnado –

retiro del vehículo- y de la competencia de la autoridad para dictarlo. 

 

Ello, al tratarse de un estudio preferente, por versar sobre un requisito 

esencial del acto de autoridad, en razón de que tal situación conllevaría 

a decretar la nulidad total del acto o resolución impugnada, según lo 

prevé la jurisprudencia por contradicción de tesis aprobada por la 

Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, cuyo rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

 

«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, 

penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la 

incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe 

decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, 

supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, 

como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al 

tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen 

                                           
5 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.   
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de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con 

independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque 

incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente 

fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales 

estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese 

sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución 

impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere 

decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto 

en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo 

de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la 

resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.6  

 

El resaltado es propio. 

 

La garantía de fundamentación y motivación que consagra el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a 

favor del gobernado, y que recogen las fracciones I, II, V y VI del 

artículo 137 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, consiste en que todo 

acto de autoridad debe constar por escrito, indicar la autoridad y la 

firma autógrafa de la que emana; ser preciso en cuanto a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar; así como contener los 

preceptos legales sustantivos y adjetivos en los que se soporte su 

emisión y expresar los razonamientos que expliquen por qué se 

consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa, así 

como los preceptos legales en que la autoridad sustente su 

competencia. 

 

Lo anterior a fin de que el ciudadano esté en posibilidad de conocer 

con precisión los motivos y razones legales que se tomaron en cuenta 

para emitir dicho acto de autoridad. 

                                           
6 Visible en la Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVI, 

Diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 218/2007, Página: 154. 
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Ilustra lo anterior, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 

aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales 

que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento.»7 

 

Asimismo, la jurisprudencia sentada por contradicción de tesis que a la 

letra se inserta: 

 

«COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO 

ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación 

armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que 

consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de 

molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad 

competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo 

que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien 

para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el 

carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal 

legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que 

al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter 

con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su 

actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es 

conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de 

alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad 

para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecúe 

exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 

contradicción con la ley fundamental o la secundaria.»8 

 

                                           
7 Época: Novena Época; Registro: 203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo III, Marzo de 1996; Materia(s): Común; Tesis: VI.2o. J/43; 

Página: 769.  

8 Consultable en la Octava Época, Instancia: Pleno, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 77, Mayo de 

1994, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 10/94, Página: 12. 
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Para considerar que se cumple con la formalidad destacada, la 

autoridad emisora de un acto de autoridad que incida en la esfera de 

derechos de un gobernado, debe darle a conocer a éste en detalle y de 

manera completa, en la actuación de que se trate, la esencia de todas 

las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad 

autoritario, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado 

poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa.  

 

Sobre tales premisas, es inconcuso que al haberse acreditado 

plenamente la existencia del retiro del vehículo sin formalidad alguna, 

dicho acto no reúne los elementos de validez a que se refieren las 

fracciones I, II, V y VI del artículo 137 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

pues es evidente que el actor no tuvo conocimiento por escrito de los 

preceptos legales aplicables al caso, así como de las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que la parte 

demandada tomó en consideración para determinar el retiro del 

vehículo a pesar de no haber cometido infracción alguna por su 

propietario, poseedor o conductor. 

 

Por tanto, lo que procede es decretar la Nulidad Total del retiro del 

vehículo tipo *****, marca *****, color *****, con placas *****, en 

fecha 11 once de diciembre de 2017 dos mil diecisiete; con 

fundamento en los artículos 300, fracción II, y 302, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia cuyo rubro y texto a la 

letra se insertan: 
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«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA 

NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE 

SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, 

INSTANCIA O RECURSO. Si la ausencia de fundamentación de la competencia 

de la autoridad administrativa que emite el acto o resolución materia del juicio de 

nulidad correspondiente, incide directamente sobre la validez del acto impugnado y, 

por ende, sobre los efectos que éste puede producir en la esfera jurídica del 

gobernado, es inconcuso que esa omisión impide al juzgador pronunciarse sobre 

los efectos o consecuencias del acto o resolución impugnados y lo obliga a declarar 

la nulidad de éstos en su integridad, puesto que al darle efectos a esa nulidad, 

desconociéndose si la autoridad demandada tiene o no facultades para modificar la 

situación jurídica existente, afectando la esfera del particular, podría obligarse a un 

órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución que el gobernado tendría 

que combatir nuevamente, lo que provocaría un retraso en la impartición de 

justicia. No obsta a lo anterior el hecho de que si la autoridad está efectivamente 

facultada para dictar o emitir el acto de que se trate, pueda subsanar su omisión; 

además, en aquellos casos en los que la resolución impugnada se haya emitido en 

respuesta a una petición formulada por el particular, o bien, se haya dictado para 

resolver una instancia o recurso, la sentencia de nulidad deberá ordenar el dictado 

de una nueva, aunque dicho efecto sólo tuviera como consecuencia el que la 

autoridad demandada se declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin 

resolver dichas peticiones, instancias o recursos, lo que contravendría el principio 

de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.»9 

 

Énfasis añadido. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás acciones 

solicitadas por la parte actora. 

 

                                           
9 Jurisprudencia número 2a./J. 52/2001, correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Noviembre de 

2001, Página 32. 
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Solicita el justiciable la devolución de la cantidad de $***** (*****) que 

pagó por concepto grúa, arrastre y/o pensión. 

 

Con relación a lo anterior, este resolutor reconoce el derecho de la 

actora para que le sea devuelta la cantidad de $***** (*****) que 

erogó con motivo del retiro de su vehículo de la vía pública, de 

conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y con las consideraciones jurídicas 

siguientes: 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, el acto decretado nulo en este proceso no 

se presume legítimo ni ejecutable; en consecuencia, procede restituir al 

justiciable el derecho subjetivo que fue vulnerado, previa verificación 

de su existencia por parte de este Tribunal.  

 

Por sus términos, apoya lo anterior la tesis de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:  

 

«CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE 

CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL 

ACTOR EN EL JUICIO RELATIVO, OBEDECE AL MODELO DE 

PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A 

TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA. El deber del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de reconocer o constatar la existencia del 

derecho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, antes de 

ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se condene a una 

indemnización, contenido en los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, está inspirado en 
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la garantía de justicia pronta y completa establecida en el artículo 17, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque con 

ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido derivado de que el 

Tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no se ha incorporado a la 

esfera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si acredita en el juicio 

contencioso que cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios 

suficientes que revelan su existencia, se procura la pronta y completa 

resolución de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el particular no 

tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie 

nuevamente, con el consecuente retraso en la solución final de lo 

gestionado.»10 

 

Énfasis añadido. 

 

En la especie, la justiciable acreditó con representación impresa del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica, 

con folio *****, de fecha de emisión 24 veinticuatro de febrero de 

2018 dos mil dieciocho, haber realizado el pago de los servicios de 

grúa a *****, con motivo del traslado y pensión en el local conocido 

como pensiones «Noche Buena»; lo anterior al tenor de lo dispuesto 

en los artículos 48, fracción IX, 115, 127, 128 y 131 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Ilustra lo anterior la tesis con el rubro y texto siguiente: 

 

«DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA 

ORIGINAL, SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN 

EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA PROBATORIA ES 

PLENA. De conformidad con el artículo 210-A del Código Federal de 

                                           
10 Época: Novena Época; Registro: 165079; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, Marzo de 2010; Materia(s): Administrativa, Constitucional; Tesis: 2a. XI/2010; 

Página: 1049.  
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, la información 

generada o comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier 

otra tecnología, constituye un medio de prueba que debe valorarse conforme a las 

reglas específicas contenidas en el propio precepto y no con base en las reglas 

generales aplicables a las copias simples de documentos públicos o privados 

impresos. Así, para establecer la fuerza probatoria de aquella información, conocida 

como documento electrónico, debe atenderse a la fiabilidad del método en que se 

generó, comunicó, recibió o archivó y, en su caso, si es posible atribuir su 

contenido a las personas obligadas e, igualmente, si es accesible para su ulterior 

consulta. En congruencia con ello, si el documento electrónico, por ejemplo, una 

factura, cuenta con cadena original, sello o firma digital que genere convicción en 

cuanto a su autenticidad, su eficacia probatoria es plena y, por ende, queda a cargo 

de quien lo objete aportar las pruebas necesarias o agotar los medios pertinentes 

para desvirtuarla.»11 

 

No se soslaya que las autoridades demandadas objetaron dicha 

documental, pues refirieron que el monto es excesivo, así como por el 

contenido y firma electrónica, por tratarse de una copia simple. 

 

En virtud de lo anterior, es de puntualizar que la objeción de 

documentos es un procedimiento a través del cual la contraparte de la 

oferente ataca la documental exhibida en el proceso, alegando y en su 

caso probando que no es auténtica por ser inexacta o falsa, con el fin 

de lograr que no sea considerada por el juzgador al momento de 

valorar las pruebas integrantes del expediente y dictar la sentencia 

respectiva; o bien, se controvierta su eficacia probatoria12. 

 

                                           
11 Décima Época  Registro: 2015428  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación  Libro 47, Octubre de 2017, Tomo IV  Materia(s): Común  Tesis: XXI.1o.P.A.11 K 

(10a.) Página: 2434   

12 Cfr. Tesis aislada de la Séptima Época; Registro: 238942; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario; Judicial de la Federación, Volumen 28, Tercera Parte; Materia(s): Común; Página: 57, la cual a continuación se 

transcribe: «DOCUMENTOS, OBJECIONES A LOS. Para que exista objeción legal de un documento presentado como 

prueba, se requiere que aquélla se funde en hechos o circunstancias que invaliden el contenido del documento objetado, o el 

hecho que con él se propone probar quién lo presenta, y mientras esto no ocurra, no puede tenerse por legalmente objetado 

el documento y por surgida la obligación de comprobar, por quien lo presenta, la autenticidad del mismo.» 
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Para ello, a pesar de que en el Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, no exija 

determinada formalidad para realizar una objeción, cuando en el caso 

se pretenda con ella controvertir el contenido y/o eficacia probatoria 

de una prueba, es necesario no solo expresar las razones conducentes, 

sino además demostrarlas, el solo hecho de negar el contenido y 

eficacia o alcance probatorio de un documento es insuficiente.  

 

Ilustra lo anterior, la tesis aislada que a continuación se transcribe: 

 

«FIRMAS, OBJECION DE SU AUTENTICIDAD. CARGA DE LA 

PRUEBA. Conforme a lo dispuesto por los artículos 68 del Código Fiscal de la 

Federación y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el que niega está 

obligado a probar cuando la negativa envuelva la afirmación de otro hecho. Si la 

quejosa niega que una firma pertenezca a la persona que aparece como suscriptora, 

tal negativa entraña la afirmación consistente en que dicha firma es necesariamente 

de otra persona y, en esas condiciones, la quejosa debe demostrar con elementos 

probatorios idóneos que la firma controvertida no corresponde al suscriptor.»13 

 

Énfasis añadido.  

 

Asimismo, resulta ilustrativa, la tesis de jurisprudencia que es del tenor 

literal siguiente: 

  

«DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN NO BASTA PARA RESTARLES 

EFICACIA PROBATORIA PORQUE CORRESPONDE AL JUZGADOR 

DETERMINAR SU IDONEIDAD. Es al órgano jurisdiccional al que 

corresponde determinar en última instancia la eficacia probatoria de una prueba 

documental objetada, atendiendo a su contenido o a los requisitos que la ley 

prevenga para su configuración; por lo que no son las partes las que a través de la 

objeción, puedan fijar el valor probatorio, por ende, basta que se haya objetado la 

prueba correspondiente para que el juzgador deba realizar un cuidadoso examen, a 

                                           
13 Época: Octava Época; Registro: 223880; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo VII, Enero de 1991; Materia(s): Administrativa, Común; Página: 258.  
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fin de establecer si es idónea o no para demostrar un determinado hecho o la 

finalidad que con ella se persigue, o si reúne o no los requisitos legales para su 

eficacia, lo cual debe hacer en uso de su arbitrio judicial, pero expresando la razón 

que justifique la conclusión que adopte.»14 

 

Énfasis añadido. 

 

En la especie, las manifestaciones realizadas en cuanto al «monto 

excesivo» no constituyen propiamente una objeción, pues no 

controvierte ni el contenido ni el alcance probatorio del mismo. 

 

Por otra parte, respecto a que dicha prueba fue ofrecida en copia 

simple, se puntualiza que constituye un documento electrónico por lo 

que se valoró conforme a las reglas específicas de los artículos 48, 

fracción IX, 115, 127, 128 y 131 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

y no con base en las reglas generales aplicables a las copias simples de 

documentos públicos o privados impresos, por lo que al contar con  

sellos y firmas digitales que generan convicción en cuanto a su 

autenticidad, su eficacia probatoria es plena y, por ende, queda a cargo 

de quien lo objete aportar las pruebas necesarias o agotar los medios 

pertinentes para desvirtuarla, lo que no aconteció. 

 

Además, para efecto de generar certeza en cuanto al pago consignado 

en la factura electrónica número *****, se procede a realizar el 

verificativo de dicha operación en el «Sistema de Verificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet»15 generado por el 

                                           
14 Época: Novena Época; Registro: 184145; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVII, Junio de 2003; Materia(s): Común; Tesis: I.3o.C. J/30; 

Página: 802  

15 Consultable en la siguiente liga electrónica:  https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/ Para el correcto del sistema 

se recomienda atender al manual de usuario consultable en la siguiente liga electrónica: 

ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/cfdi/ManualPortalValidacion.pdf  

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/
ftp://ftp2.sat.gob.mx/asistencia_servicio_ftp/publicaciones/cfdi/ManualPortalValidacion.pdf
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Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, mediante la captura de los datos relativos al Registro 

Federal de Contribuyentes, tanto de quien emitió el comprobante fiscal 

como de quien recibió el mismo, así como del Folio Fiscal 

(identificador del comprobante fiscal), obteniendo la siguiente 

información de dicho sistema:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por consiguiente, se demuestra la veracidad y autenticidad de la 

operación consignada en el comprobante fiscal digital en cuestión, así 

como de la fiabilidad del método por el cual dicho comprobante fue 

generado16. 

 

En virtud de las consideraciones expuestas, se reitera que se otorga 

valor probatorio pleno a la representación impresa del Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica, con folio 

*****, de fecha de emisión 24 veinticuatro de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho. 

 

                                           
16 Dado su verificativo en el Sistema de Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, así como la expresión 

de la cadena original y el certificado del sello digital del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

RFC del emisor Nombre o razón 

social del emisor 

RFC del receptor Nombre o razón 

social del receptor 

***** ***** ***** ***** 

Folio fiscal Fecha de expedición Fecha certificación 

SAT 

PAC que certificó 

***** ***** ***** ***** 

Total del CFDI Efecto del 

comprobante 

Estado CFDI  

***** ***** *****  
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Por lo tanto, se condena a las autoridades demandadas a realizar 

las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes, a fin de 

que le sea devuelta a la parte actora la cantidad de $***** (*****), que 

erogó como consecuencia del retiro ilegal de su vehículo el 11 once de 

diciembre del 2017 dos mil diecisiete.  

 

Resultan aplicables por analogía o símil, las tesis aisladas siguientes: 

 

«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. DEBEN DE PRECISAR LA FORMA Y TÉRMINOS 

EN QUE SE DEBE DE RESTITUIR AL SERVIDOR PÚBLICO 

CUANDO EL ACTO DE AUTORIDAD HAYA SIDO DECLARADO 

ILEGAL POR CARECER DE MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

(CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO). De la interpretación del artículo 276 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se desprende que el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, debe precisar la forma y términos en 

que la autoridad demandada debe restituir a los particulares en el pleno goce de los 

derechos afectados, con independencia de la naturaleza de la violación cometida, en 

virtud de que dicho precepto no hace distinción en cuanto a los derechos que 

deben restituirse con motivo de un acto de autoridad ilegal que carezca de 

fundamentación y motivación, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 

constitucional.»17 

 

Lo resaltado es propio.  

 

«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. LA ORDEN DE RESTITUIR AL ACTOR EN SUS 

DERECHOS ES UN EFECTO PROPIO DE LAS QUE DECLARAN LA 

NULIDAD QUE, POR TANTO, NO IMPLICA LA INTRODUCCIÓN 

DE UN NUEVO ELEMENTO EN LA LITIS NI SUPLENCIA DE LA 

QUEJA DEFICIENTE. La orden para restituir al actor en el goce de los 

                                           
17 Época: Novena Época; Registro: 193153; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo X, Octubre de 1999; Materia(s): Administrativa; Tesis: II.A.85 A ; 

Página: 1346. 
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derechos de que fue privado mediante la resolución impugnada en el juicio 

contencioso administrativo, es un efecto propio de las sentencias que declaran la 

nulidad y, por tanto, no implica la introducción de un elemento nuevo en la litis ni 

la suplencia de la deficiencia de la queja, sino una obligación del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa que le imponen los principios de legalidad y de 

justicia. En efecto, la nulidad de la resolución impugnada que priva al actor de sus 

derechos de manera ilegal, necesariamente debe tener como efecto su restitución 

pues, de no ser así, no tendría sentido la declaración de nulidad.»18 

 

Énfasis añadido.  

 

Se destaca que la parte demandada deberá informar sobre el 

cumplimiento otorgado a la condena que precede en un término de 15 

quince días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en el artículo 322 Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

                                           
18 Época: Novena Época; Registro: 179740; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada: Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.4o.A.455 A; Página: 1454. 
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SEGUNDO. Se sobresee el proceso únicamente respecto de la 

boleta de infracción impugnada, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del retiro del vehículo 

propiedad del actor, en términos de lo expuesto en el Considerando 

Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena 

correlativamente a la parte demandada, en los términos precisados en 

el Considerando Sexto de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 


